
 
 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                       Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00038 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 8 de febrero de 2021, 

en la demanda Ejecutiva promovida por el CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD TINTAL II 

ETAPA VII P.H., contra JENNIFER KATHERINE RIVERA ROA, procede el rechazo de la 

misma; por lo que consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                   
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 031 

fijado hoy, 18 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
 
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                       Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00068 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 10 de febrero de 2021, 

en la demanda Ejecutiva promovida por YESENIA TIBOCHA PLAZAS, contra EUCLIDES 

ROJAS CADENA, procede el rechazo de la misma; por lo que consecuente con lo anterior, 

se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                  
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 031 

fijado hoy, 18 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                       Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00075 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 10 de febrero de 2021, 

en la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado promovida por RV INMOBILIARIA S.A., 

contra LUIS GUILLERMO FERRE PARDO, procede el rechazo de la misma; por lo que 

consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                   
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 031 

fijado hoy, 18 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                       Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00077 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 10 de febrero de 2021, 

en la demanda Ejecutiva promovida por JHON FREDY OSORIO GIRALDO, contra 

GOLDEN AND SILVER GROUP S.A.S., procede el rechazo de la misma; por lo que 

consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                   
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 031 

fijado hoy, 18 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                       Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00099 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 12 de febrero de 2021, 

en la demanda de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria de Dominio promovida por 

GERARDO ANTONIO BURBANO GUANCHA, contra ANDRÉS FELIPE BALLESTEROS 

REYES y la entidad SUFINANCIAMIENTO BANCOLOMBIA S.A., procede el rechazo de 

la misma; por lo que consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                   
 

 

 
 

  
 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 031 

fijado hoy, 18 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                       Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00114 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 18 de febrero de 2021, 

en la demanda Ejecutiva promovida por el CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DEL 

PARQUE 1 ETAPA – P.H., contra MARIO ERNESTO TORRES FERNÁNDEZ y ZORAIDA 

MARTÍNEZ MELO, procede el rechazo de la misma; por lo que consecuente con lo anterior, 

se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                   
 

 

 
 

  

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                       Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 Rad. 2021-00115 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 18 de febrero de 2021, 

en la demanda Verbal Sumaria promovida por JORGE HUMBERTO PINTO PEÑARANDA, 

contra el FONDO MUTUO DE INVERSIÓN DE LA CORPORACIÓN CAFETERA DE 

AHORRO Y VIVIENDA “CONCASA”, procede el rechazo de la misma; por lo que 

consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                   
 

 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 031 

fijado hoy, 18 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 



 
 
 

 

  
 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                       Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00118 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 18 de febrero de 2021, 

en la demanda Ejecutiva promovida por VIVE CRÉDITOS KUSIDA S.A.S., contra DICK 

ARMANDO ECHEVERRY QUINTERO, procede el rechazo de la misma; por lo que 

consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                   
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 031 

fijado hoy, 18 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 031 

fijado hoy, 18 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                       Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00134 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 19 de febrero de 2021, 

en la demanda Ejecutiva promovida por HOYOS LUQUE S.A.S., contra ELVIA INÉS 

MURILLO DÁVILA, BERTHA LINA RAMÍREZ DÁVILA y LEIDY DAYAN MARMOLEJO 

RAMOS, procede el rechazo de la misma; por lo que consecuente con lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                   
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 031 

fijado hoy, 18 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                       Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00141 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 26 de febrero de 2021, 

en la demanda Ejecutiva promovida por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., contra 

SILVIO ALFONSO PÉREZ PÉREZ y los HEREDEROS INDETERMINADOS DE ROSA 

ELENA PADILLA TORRES (q.e.p.d.), procede el rechazo de la misma; por lo que 

consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                   
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 031 

fijado hoy, 18 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                       Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00143 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 26 de febrero de 2021, 

en la demanda Ejecutiva promovida por el CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI 

SEGUNDO SECTOR P.H., contra CARLOS ALBERTO VENEY MORA, procede el rechazo 

de la misma; por lo que consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                   
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 031 

fijado hoy, 18 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                       Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00153 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 3 de marzo de 2021, 

en la demanda Ejecutiva promovida por MICROSOFT CORP y SYMANTEC CORP, contra 

MEDIDORES TÉCNICA EQUIPOS S.A. EN LIQUIDACIÓN, procede el rechazo de la 

misma; por lo que consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                   
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 031 

fijado hoy, 18 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                       Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00191 
 

El Despacho tras revisar la demanda de Simulación promovida por EDISON WILLIAM 

GÓMEZ ALARCÓN, en contra de la sociedad SIZU INGENIEROS S.A.S. – SIZU 

S.A.S., MERCEDES RAVE DE VALENCIA y VÍCTOR JULIO VALENCIA ALMEIDA, 

encuentra que carece de competencia para su conocimiento, puesto que el valor de las 

pretensiones del demandante esto es la suma de ($100.000.000.oo), es superior a 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv), siendo este un asunto 

de menor cuantía, y de conformidad con el artículo 18 del Código General del Proceso, 

la competencia le está asignada a los Jueces Civiles Municipales  de esta ciudad. 
 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 ibídem, este Despacho 

rechazará la demanda por falta de competencia y ordenará su remisión al Juzgado 

competente. 

 

En consecuencia, se Dispone: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda promovida por EDISON WILLIAM GÓMEZ 

ALARCÓN, en contra de la sociedad SIZU INGENIEROS S.A.S. – SIZU S.A.S., 

MERCEDES RAVE DE VALENCIA y VÍCTOR JULIO VALENCIA ALMEIDA, por falta de 

competencia. 

 

2. REMITIR el expediente, por intermedio de la Oficina Judicial, al señor Juez Civil 

Municipal de esta ciudad que por reparto corresponda. OFICIESE. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                  
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 031 

fijado hoy, 18 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
 
 

    

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                      Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00195 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva promovida por el BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 
BANQUETES NINFA ANGELUS S.A.S. y LUCÍA ELENA PAZ DÍAZ, para que en el 
término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada BANQUETES NINFA ANGELUS S.A.S. y LUCÍA ELENA PAZ DÍAZ, de no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la 
misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 
artículo 6° inciso 4°.          

 

 

2. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica utilizada para notificar a la 
parte demandada allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020. 
 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 

 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

                                                                 
 

 

 

 

 
 
  

 
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 031 

fijado hoy, 18 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
 
 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                         Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00197 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva promovida por G&M GRUPO INMOBILIARIO S.A.S., 
contra DIANA MARCELA RUÍZ CANO y JULIO ALEJANDRO DÍAZ DE HOYOS, para 
que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 

1. Aclare los hechos y pretensiones de la demanda de modo que guarden relación 
entre sí, toda vez que en el Contrato de Arrendamiento aportado como base de la 
ejecución, obra como arrendatario el señor CARLOS FERNANDO CUCANCHÓN 
VEGA, y respecto de un bien inmueble diferente al relacionado en el escrito de la 
demanda. Lo anterior, de conformidad a lo previsto en el artículo 82 del Código General 
del Proceso. 
 

2. Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 

 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

                                                                    
 

 

 
 
  

 
 
 
 
         

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 031 

fijado hoy, 18 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Rad 2019-00305 

 

Embargado como se encuentra el inmueble perseguido en el presente asunto, se dispone:  
 
1. PRACTICAR la diligencia de secuestro del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria Nº 50N-20458016, el que se encuentra legamente embargado. 
 
2. COMISIONAR para tal fin al ALCALDE de la Localidad respectiva. 
 
3. DESIGNAR Como secuestre al auxiliar de la justicia que se relaciona a continuación 
quien deberá informarse de su designación por parte del comisionado.  
 

 
 
4. FIJAR como honorarios al secuestre, la suma de $250.000.oo, siempre que se realice 
la diligencia. 
 
5. LIBRAR despacho comisorio y, al mismo, a costa de la parte interesada, anéxese copia 
de los insertos pertinentes, de esta providencia, y de los demás anexos respectivos que 
instruyan la actuación, conforme lo prevé el artículo 39 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE.— 

 

 

 

 

 
 
 



 
 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
  JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 031                                                                                                                                                                                                
fijado hoy, diecisiete (17) de marzo de 2021  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 


